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Constancia secretarial: 

Señora Juez, el día de hoy 20 de noviembre de 2020, me comuniqué con el doctor 

Alejandro León Correa Rivera, apoderado del señor Arnol de Jesús Guerra 

Tuberquia, quien me informó que la entidad accionada ya dio cumplimiento al fallo 

de tutela; por lo anterior paso el presente incidente por desacato a despacho para 

lo pertinente. 

 

 

José Ernesto Orozco Hurtado 

Escribiente. 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
                            Medellín, veinte de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 2020-0190 

 

En atención a la constancia anterior y al cumplimiento al fallo de tutela por parte de 

la entidad accionada, se  abstiene  el despacho de  dar  apertura  al  incidente de  

desacato,  se  termina  y se ordena el archivo del mismo, previas las anotaciones 

de registro. 

 

Ofíciese en tal sentido a la entidad accionada.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN  

JUEZ 

 

 

Mesa 5 
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